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II. Funcionamiento del sistema internacional de fiscalización de drogas 

A. Adhesión a los tratados de fiscalización
internacional de drogas

Convention Única de 1961 sobre
Estupefacientes

64. Hasta el 1º de noviembre de 2002, el número de
Estados parte en la Convención Única de 1961 sobre
Estupefacientes19, o en esa Convención enmendada por
el Protocolo de 197220, ascendía a 179, de los cuales
173 eran partes en la Convención enmendada. Tras la
publicación del informe de la Junta correspondiente
a 200121, Belice, Eritrea, Guyana y San Vicente y las
Granadinas pasaron a ser partes en la Convención
de 1961 enmendada por el Protocolo de 1972 y
Marruecos y la República Islámica del Irán pasaron a
ser partes en el Protocolo de 1972 por el que se
enmendó la Convención de 196122.

65. El Afganistán, Argelia, el Chad, Myanmar,
Nicaragua y la República Democrática Popular Lao
siguen siendo partes únicamente en la Convención
de 1961 original. La Junta toma nota de que en Argelia
el Protocolo de 1972 por el que se enmendó la
Convención de 1961 fue ratificado por decreto
presidencial y que el Gobierno de Myanmar decidió
adherirse al Protocolo de 1972. La Junta confía en que
esos Estados depositen pronto los instrumentos de
adhesión o ratificación e insta a todos los Estados que
aún no lo hayan hecho a que adopten rápidamente las
medidas apropiadas para adherirse al Protocolo
de 1972 o para ratificarlo sin más demora.

66. De los 13 Estados que todavía no son partes en la
Convención de 1961, tres son de África, cuatro de
Asia, uno de Europa y cinco de Oceanía. 

Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971

67. Hasta el 1º de noviembre de 2002, el número de
Estados parte en el Convenio sobre Sustancias
Sicotrópicas de 197123 ascendía a 172. Entre el 1º de
noviembre de 2001 y el 1º de noviembre de 2002,
pasaron a ser partes en el Convenio Belice, Eritrea y
San Vicente y las Granadinas.

68. De los 20 Estados que aún no son partes en el
Convenio de 1971, cuatro son de África, tres de

América, cinco de Asia, dos de Europa y seis de
Oceanía. Algunos de ellos, a saber, Albania, Andorra,
Bhután, Haití, Honduras, Nepal y Santa Lucía, ya han
pasado a ser partes en la Convención de las Naciones
Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
Sustancias Sicotrópicas de 198824. La Junta solicita
una vez más a los Estados en cuestión que apliquen las
disposiciones del Convenio de 1971 y se adhieran a
éste lo antes posible.

Convención de las Naciones Unidas contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias
Sicotrópicas de 1988

69. Desde la publicación del informe de la Junta
correspondiente a 2001, Eritrea, Israel, Rwanda y
Tailandia han pasado a ser partes en la Convención
de 1988. Hasta el 1º de noviembre de 2002 eran partes
en esa Convención 166 Estados, es decir, el 87% de los
países del mundo entero y la Comunidad Europea25.

70. De los 26 Estados que todavía no son partes en
esa Convención, ocho son de África, cinco de Asia,
tres de Europa y 10 de Oceanía. La Junta solicita una
vez más a los Estados que aún no lo hayan hecho que,
con carácter prioritario, adopten las medidas necesarias
para dar efecto a las disposiciones de esa Convención y
adherirse a ella lo antes posible.

B. Cooperación con los gobiernos
Informes recibidos por la Junta

Informes sobre estupefacientes y sustancias
sicotrópicas

71. En cumplimiento de las tareas que se le han
asignado en virtud de la Convención de 1961 y el
Convenio de 1971, la Junta mantiene un diálogo
permanente con los gobiernos. Utiliza los datos
estadísticos y demás información que éstos le envían
para realizar un análisis de la fabricación y el comercio
lícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas en
todo el mundo a fin de determinar si los gobiernos han
aplicado las disposiciones de los tratados que los
obligan a limitar a fines médicos y científicos la
fabricación, el comercio, la distribución y el uso lícitos
de esas sustancias y, al mismo tiempo, velar por que
los enfermos dispongan de ellas. 
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72. Los Estados parte en la Convención de 1961
tienen la obligación de presentar informes estadísticos
anuales a la Junta a más tardar el 30 de junio del año
siguiente al que éstos se refieran y la Junta solicita a
los gobiernos que presenten informes sobre sustancias
sicotrópicas antes de esa fecha. Sigue preocupando a la
Junta que muchos Estados, incluso algunos importantes
fabricantes, importadores, exportadores o consumidores de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, no cumplan ese
requisito. La presentación de los informes con retraso
dificulta la labor de vigilancia de la fabricación, el
comercio y el consumo de drogas que la Junta tiene a
su cargo. También retarda el análisis de la
disponibilidad de estupefacientes para fines médicos y
el examen del equilibrio entre la oferta y la demanda
de materias primas de opiáceos. La Junta insta a todos
los Estados que tengan dificultades para cumplir la
obligación de presentar información puntualmente a
que adopten todas las medidas necesarias para cumplir
los plazos de presentación de informes anuales
previstos en la Convención de 1961.

73. La Junta examina los datos estadísticos y demás
información recibida de los Estados y, si es necesario,
se pone en contacto con las autoridades competentes a
fin de aclarar las discrepancias encontradas, que
pueden ser signo de insuficiencias en los sistemas
nacionales de fiscalización o de la desviación de
drogas hacia canales ilícitos. La Junta observa que los
informes presentados por la mayoría de los Estados en
general han sido fidedignos. Sin embargo, Italia y el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, dos
de los mayores fabricantes y exportadores tendrán que
mejorar sus informes. Algunos Estados experimentan
dificultades para presentar información completa
porque sus sistemas nacionales correspondientes no les
permiten reunir toda la información necesaria. La
India, por ejemplo, no ha presentado información sobre
el consumo de algunos estupefacientes en los últimos
años porque no la puede obtener fácilmente por
conducto de su sistema nacional de presentación de
informes. La Junta invita a los Estados en cuestión a
que fortalezcan esos mecanismos a fin de garantizar
que se presente a la Junta toda la información
obligatoria.

74. Hasta el 1º de noviembre de 2002, 168 Estados y
territorios habían suministrado a la Junta estadísticas
anuales sobre estupefacientes correspondientes a 2001,
en cumplimiento de las disposiciones del artículo 20 de
la Convención de 1961. Esa cifra representa el 80% de

los 209 Estados y territorios que deben suministrar
estadísticas. En total, 191 Estados y territorios
proporcionaron estadísticas trimestrales acerca de la
importación y exportación de estupefacientes en 2001;
esa cifra representa el 91% de los 209 Estados y
territorios a los que se ha solicitado que suministren
esa información, si bien 33 Estados y territorios
presentaron únicamente estadísticas parciales sobre el
comercio internacional. La Junta observa con
satisfacción que el número de informes relativos al
año 2001 recibidos hasta el 1° de noviembre de 2002
fue el más alto que se ha registrado hasta la fecha. 

75. La Junta observa que algunos Estados, entre ellos
el Brasil, el Camerún, Haití, las Islas Salomón, la
República Popular Democrática de Corea y Zimbabwe,
mejoraron finalmente sus informes sobre
estupefacientes en 2002. La mayoría de los Estados,
sean o no partes en la Convención de 1961, han
presentado informes estadísticos periódicamente; no
obstante, hay algunos Estados parte en la Convención
de 1961 que no han cumplido esa obligación durante
varios años. La Junta les ha recordado repetidamente
sus obligaciones y los ha instado a que presenten
información periódicamente. Estudiará ahora otras
medidas para lograr que esos Estados cumplan sus
obligaciones y seguirá vigilando de cerca la situación.

76. Hasta el 1º de noviembre de 2002, 171 Estados y
territorios habían presentado a la Junta informes
estadísticos anuales sobre sustancias sicotrópicas
relativos a 2001, conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 del Convenio de 1971. Como en el caso de
los informes sobre estupefacientes, la Junta observa
con satisfacción que el porcentaje actual de informes
sobre sustancias sicotrópicas presentados (82%) es el
más alto que se ha registrado hasta la fecha.

77. Sin embargo, la cooperación de algunos Estados
sigue siendo insatisfactoria. África y Oceanía siguieron
siendo las regiones con una alta proporción de Estados
que no presentan informes periódicamente. En los
últimos años, más de un tercio de los Estados de esas
regiones no proporcionaron informes estadísticos
anuales. Eso guarda relación con las deficiencias que
existen en esos países en lo que atañe a la vigilancia de
las sustancias sicotrópicas. La Junta observa con
satisfacción que algunos Estados, entre ellos
Azerbaiyán y las Islas Salomón, que no habían
presentado informes estadísticos anuales sobre
sustancias sicotrópicas desde 1996, han vuelto a
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hacerlo. Se observa que han mejorado los informes de
Kazajstán, Nicaragua y el Uruguay. 

Informes sobre precursores

78. El hecho de suministrar información a la Junta
conforme a lo dispuesto en la Convención de 1988 es
un indicador de la existencia de mecanismos adecuados
para la vigilancia de los precursores y de una
coordinación apropiada entre los organismos públicos
encargados de reunir información sobre las sustancias
químicas. Hasta el 1º de noviembre de 2002,
120 Estados y territorios y la Comunidad Europea (en
nombre de sus 15 Estados miembros) habían
presentado información con respecto a 2001 en
cumplimiento del párrafo 12 del artículo 12 de la
Convención de 1988. Esa cifra representa
aproximadamente el 57% de los Estados y territorios a
los que se ha pedido que suministren esa información,
porcentaje similar al de años anteriores. 

79. La Junta observa que solamente el 59% de los
Estados parte en la Convención de 1988 siguió
cumpliendo la obligación de comunicar la información
necesaria. La Junta observa también que varios Estados
han vuelto a presentar informes después de no haberlo
hecho durante varios años. Los Estados que, sin ser
partes en la Convención de 1988, reanudaron la
presentación de informes son las Islas Salomón y la
República Popular Democrática de Corea. Al mismo
tiempo, la Junta observa con pesar que todavía hay
Estados parte en la Convención de 1988 que nunca le
han presentado informes, entre ellos Bosnia y
Herzegovina, la ex República Yugoslava de Macedonia
y Yugoslavia. La Junta insta a todos los Estados que
aún no lo hayan hecho a que presenten la información
solicitada lo antes posible.

80. Desde 1995, la Junta, de conformidad con la
resolución 1995/20 del Consejo Económico y Social,
ha pedido a los gobiernos que faciliten información
sobre el comercio, las necesidades y los usos lícitos de
las sustancias que se enumeran en los Cuadros I y II de
la Convención de 1988. La presentación de esos datos,
que la Junta maneja en forma confidencial cuando los
gobiernos así lo solicitan, tiene carácter voluntario.
Hasta el 1° de noviembre de 2002, 93 Estados y
territorios habían suministrado información
correspondiente a 2001, cifra similar a la registrada en
años anteriores. Casi todos los países y territorios que

son fabricantes, exportadores, importadores o puntos
de reexpedición importantes suministraron información
con respecto a 2001.

81. Han aumentado en forma sostenida los
conocimientos acerca del comercio internacional lícito
de anhídrido acético, sustancia química esencial para la
fabricación ilícita de heroína, y de permanganato
potásico, sustancia química esencial para la fabricación
ilícita de cocaína. Si bien la mayoría de los principales
países exportadores presentó información sobre sus
exportaciones de 2001, la Junta observó con
satisfacción que el número de países y territorios que
proporcionaron información sobre sus importaciones
de esas sustancias en 2001 en el formulario D
prácticamente se duplicó en los últimos años. Cabe
atribuir ese hecho sobre todo a la intensa vigilancia del
comercio internacional de anhídrido acético en el
marco de la Operación Topacio y de permanganato
potásico en el marco de la Operación Púrpura, así
como al traslado de las dos sustancias del Cuadro II al
Cuadro I de la Convención de 1988, que tuvo lugar
en 2001. La Junta está observando las consecuencias
de esa reclasificación

82. Si bien muchos gobiernos han seguido
proporcionando información sobre el comercio lícito
de efedrina y seudoefedrina, precursores que se utilizan
en la fabricación ilícita de metanfetamina, actualmente
se dispone de escasa información sobre las
modalidades del comercio internacional lícito de los
demás precursores utilizados para la fabricación ilícita
de estimulantes de tipo anfetamínico. En vista de que
esas sustancias se siguen desviando hacia la
fabricación ilícita de drogas, en 2002 la Junta actuó de
foro para presentar una nueva iniciativa, el Proyecto
Prisma, encaminado a fortalecer la vigilancia del
comercio internacional lícito de esas sustancias y a
prevenir su desviación (véanse los párrafos 96 a 134
infra). La Junta insta a todos los gobiernos a que
reúnan información de manera sistemática sobre sus
exportaciones e importaciones de esas sustancias y se
la comuniquen para poder ayudar más a los gobiernos a
descubrir transacciones sospechosas con esas
sustancias y a prevenir su desviación.

Previsiones de las necesidades de estupefacientes 

83. La Junta recuerda a todos los gobiernos que la
aplicación universal del sistema de previsiones es
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indispensable para el funcionamiento del sistema de
fiscalización de estupefacientes. La carencia de
previsiones nacionales adecuadas con frecuencia delata
una deficiencia del mecanismo interno de fiscalización
de un país. Sin una vigilancia adecuada y sin conocer
bien las necesidades reales de estupefacientes, se corre
el riesgo de que las drogas que se comercian en un país
excedan de las necesidades médicas y se desvíen hacia
canales ilícitos o se utilicen indebidamente.

84. Hasta el 1º de noviembre de 2002, 170 Estados y
territorios habían suministrado sus previsiones anuales
de estupefacientes para 2003, es decir, el 81% de los
Estados y territorios que deben hacerlo; ese número es
mayor que el de los Estados que habían presentado
previsiones para 2002 hasta el 1º de noviembre
de 2001 (166). Pese a los recordatorios enviados por la
Junta, 39 Estados y territorios no suministraron
previsiones a tiempo para que la Junta las examinara y
confirmara; ésta se vio obligada a establecerlas en su
nombre, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 3 del artículo 12 de la Convención de 1961. La
Junta también estableció previsiones de las necesidades
de estupefacientes de Timor-Leste, país que declaró su
independencia en 2002. Si bien, como en años
anteriores, África fue la región con el porcentaje más
alto de Estados que no presentaron previsiones, la
cooperación de los Estados de África al respecto ha
mejorado. 

85. La Junta alienta a todos los Estados y territorios
en cuyo nombre estableció previsiones
correspondientes a 2002 a que las analicen
detenidamente y las corrijan si procede. Cabe destacar
que, si bien para establecerlas la Junta se basó en las
previsiones y estadísticas suministradas anteriormente,
en algunos casos se han reducido en forma
considerable por precaución, en vista del riesgo de que
esas drogas se desvíen hacia canales ilícitos. En
consecuencia, las previsiones establecidas quizá sean
insuficientes y los Estados y territorios en cuestión tal
vez tengan problemas para importar oportunamente el
volumen de estupefacientes que necesitan para fines
médicos. Por consiguiente, la Junta insta a esos
Estados y territorios a que adopten todas las medidas
necesarias para poder calcular bien sus necesidades de
estupefacientes y proporcionarle las previsiones
correspondientes a su debido tiempo. Por su parte, la
Junta está dispuesta a ayudar a esos Estados y
territorios asesorándolos sobre las disposiciones de la

Convención de 1961 relativas al sistema de
previsiones.

86. La Junta examina las previsiones recibidas de los
Estados, incluso las suplementarias, con miras a limitar
el uso y la distribución de drogas a una cantidad
suficiente para fines médicos y científicos y garantizar
que se disponga de los estupefacientes necesarios para
esos fines. Se ha comunicado con muchos Estados
antes de confirmar sus previsiones, cuando, sobre la
base de la información de que disponía, éstas no
parecían adecuadas. La Junta observa con agrado que
en 2002, como en años anteriores, la mayoría de los
Estados respondió sin demora. Observa también la
cooperación más estrecha al respecto con las
autoridades del Reino Unido. Sin embargo, en algunos
Estados parecen persistir las dificultades para
proporcionar previsiones ajustadas a la realidad y
completas de las necesidades de estupefacientes,
especialmente en la medida en que guarden relación
con la fabricación de estupefacientes o la utilización de
éstos para fabricar otras sustancias. La Junta invita a
todos los Estados, en particular a la Federación de
Rusia y la India, a que adopten medidas para que en el
futuro las previsiones de sus necesidades de
estupefacientes sean completas y, al mismo tiempo,
adecuadas.

87. Varios Estados, entre ellos el Canadá, China,
Italia y los Países Bajos, de los que cabría esperar que
hubieran establecido en su territorio mecanismos para
la reunión de información sobre sus necesidades de
estupefacientes para fines médicos, han comunicado
sus previsiones para 2003 con mucho retraso. Como se
señaló en el informe de la Junta correspondiente
a 200126, esas demoras repercuten negativamente en el
análisis que efectúa la Junta. Ésta observa que
Australia, el Brasil, los Estados Unidos y el Japón, que
en los últimos años en general habían presentado sus
previsiones con mucho retraso, presentaron
puntualmente las correspondientes a 2003.

88. La Junta observa con satisfacción que el número
de previsiones suplementarias que comunican los
Estados con arreglo al párrafo 3 del artículo 19 de la
Convención de 1961 sigue siendo razonable. El
número de previsiones suplementarias presentadas
cada año a la Junta se redujo de unas 650 a 700 al
promediar el decenio de 1990 a menos de 250 en 2001
y 2002, lo que indica que ha mejorado la calidad de las
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previsiones primarias. Sin embargo, como en informes
anteriores27, la Junta insta a los gobiernos a que
calculen sus necesidades anuales de estupefacientes
con la mayor exactitud posible y traten de presentar
previsiones suplementarias únicamente en el caso de
que surjan circunstancias imprevistas.

Problemas frecuentes en la presentación de
previsiones y estadísticas sobre estupefacientes

89. Varios gobiernos han experimentado problemas
para comunicar sus previsiones y presentar
información estadística en relación con los preparados
exentos de ciertas medidas de fiscalización (preparados
de la Lista III de la Convención de 1961), en particular
los que contienen codeína, dextropropoxifeno,
dihidrocodeína, difenoxilato, etilmorfina y folcodina.
Asimismo, varios gobiernos omitieron información
sobre sus existencias al presentar previsiones o
estadísticas sobre estupefacientes. El hecho de no
presentar esos datos da lugar a un desequilibrio en la
información estadística anual que se suministra a la
Junta y al recuento doble de los datos, lo que impide el
funcionamiento adecuado del sistema de previsiones,
ya que retrasa las importaciones de estupefacientes que
se necesitan con fines médicos.

90. La Junta se ha comunicado con los gobiernos que
tienen problemas para informar debidamente sobre los
preparados de la Lista III de la Convención de 1961 o
sobre sus existencias y les ha hecho aclaraciones, de
ser necesario. Observa con satisfacción que, después de
recibir esas aclaraciones, varios gobiernos han
mejorado ya sus prácticas de presentación de informes.
La Junta está dispuesta a ayudar a los gobiernos, a
solicitud de éstos, brindándoles más aclaraciones sobre
el particular.

91. De conformidad con la Convención de 1961, los
gobiernos pueden tener en su poder existencias
especiales de estupefacientes para fines oficiales
especiales y para hacer frente a circunstancias
excepcionales, y no tienen la obligación de informar a
la Junta del volumen de esas existencias. No obstante,
conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 20,
están obligados a informarle sobre los estupefacientes
importados u obtenidos en el país o territorio con fines
especiales, así como sobre las cantidades de
estupefacientes retiradas de las existencias especiales
para satisfacer las necesidades de la población civil.

Preocupa a la Junta que algunos gobiernos sigan
haciendo caso omiso de esas disposiciones de la
Convención de 1961 y no le comuniquen la
información requerida.

Previsiones de las necesidades de sustancias
sicotrópicas 

92. En cumplimiento de las resoluciones del Consejo
Económico y Social 1981/7, relativa a las sustancias de
la Lista II del Convenio de 1971, y 1991/44, relativa a
las sustancias de las Listas III y IV del mismo
Convenio, los gobiernos han comunicado a la Junta las
previsiones de sus necesidades anuales de sustancias
sicotrópicas para fines médicos y científicos
(previsiones simplificadas). En cumplimiento de la
resolución 1996/30 del Consejo, la Junta establece
previsiones en nombre de los gobiernos que no han
presentado esa información y las comunica a las
autoridades competentes de todos los Estados y
territorios que deben utilizarlas como orientación para
aprobar la exportación de sustancias sicotrópicas.

93. A diferencia de lo que ocurre con los
estupefacientes, la Junta no debe confirmar las
previsiones de las necesidades de sustancias
sicotrópicas suministradas por los Estados y territorios;
la información se sigue considerando válida hasta que
la Junta reciba nuevas previsiones. Los gobiernos
pueden informar a la Junta en cualquier momento de su
decisión de modificar sus previsiones. En enero
de 2002 se pidió a todos los gobiernos que revisaran y,
de ser necesario, actualizaran las previsiones de sus
necesidades anuales de sustancias sicotrópicas para
fines médicos y científicos; desde entonces,
95 gobiernos lo han hecho. Además, 91 gobiernos han
enviado modificaciones de previsiones anteriores
referidas a una o más sustancias.

94. Hasta el 1º de noviembre de 2002, la mayoría de
los gobiernos habían presentado a la Junta previsiones
de las necesidades anuales de sustancias sicotrópicas
para fines médicos; no obstante, los gobiernos de ocho
países todavía no habían confirmado las previsiones
establecidas anteriormente por la Junta. Esos países
eran Burundi, el Camerún, las Comoras, Djibouti,
Mauritania, el Níger, Sierra Leona y Somalia. Liberia
comunicó a la Junta sus previsiones por primera vez en
marzo de 2002; sin embargo, éstas eran excesivas,
habida cuenta del volumen de la población y de la
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infraestructura de atención de la salud de ese país. En
vista de que esas previsiones pueden dar oportunidades
para la desviación de sustancias sicotrópicas hacia el
tráfico ilícito, la Junta solicitó a las autoridades de
Liberia que las revisaran. Mientras tanto, se seguirán
publicando las previsiones establecidas por la Junta
para ese país.

95. Preocupa a la Junta que muchos gobiernos no
hayan actualizado sus previsiones durante varios años.
Es posible que las previsiones de esos Estados y
territorios ya no reflejen sus necesidades reales de
sustancias sicotrópicas para fines médicos y
científicos. El hecho de que las previsiones sean
inferiores a las necesidades legítimas reales del país
puede demorar la importación de las sustancias
sicotrópicas que se necesiten con urgencia para esos
fines, dado que se ha pedido a los países exportadores
que se abstengan de exportar cantidades que no estén
en consonancia con las previsiones de los países
importadores. La Junta invita a todos los gobiernos a
que actualicen periódicamente las previsiones de sus
necesidades anuales de todas las sustancias
sicotrópicas y le informen de toda modificación que se
introduzca.

C. Prevención de la desviación de
sustancias hacia el tráfico ilícito

Estupefacientes

Desviación de estupefacientes del comercio
internacional

96. En 2002, como en los últimos años, no se
descubrieron casos de desviación de estupefacientes
del comercio internacional lícito hacia el tráfico ilícito,
pese a los volúmenes considerables de sustancias y al
gran número de transacciones que hubo en juego. Sin
embargo, no ha concluido aún una investigación que se
lleva a cabo en dos países sobre la exportación
sospechosa de gran cantidad de tabletas de oxicodona,
en que la cantidad autorizada para la exportación
superaba las previsiones totales del país importador. 

97. La Junta recuerda a todos los gobiernos que, para
prevenir con eficacia la desviación de estupefacientes
del comercio internacional, es necesario que los
gobiernos, en colaboración con la Junta, apliquen todas
las medidas de fiscalización pertinentes previstas en la

Convención de 1961. Si bien la mayoría de los
gobiernos aplican cabalmente el sistema de previsiones
y el régimen de autorizaciones de importación y
exportación, en 2001 y 2002 algunos gobiernos
autorizaron la exportación de estupefacientes en
cantidades que excedían de las previsiones de los
respectivos países importadores, lo que es incompatible
con las disposiciones del artículo 31 de la Convención
de 1961 y podría dar lugar a la desviación de
estupefacientes si los traficantes utilizaran
autorizaciones de importación falsificadas. La Junta se
ha comunicado con los gobiernos en cuestión para
pedirles que garanticen el pleno cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 31 de la Convención de 1961
(véanse los párrafos 139 y 140 infra).

Desviación de estupefacientes de los canales
internos de distribución

98. En los últimos años diversos países informaron
sobre la desviación de productos farmacéuticos que
contienen estupefacientes de los canales lícitos de
distribución. El Canadá informó del aumento del
número de casos de desviación de opiáceos mediante la
falsificación de recetas médicas, hurtos en farmacias y
la venta (de oxicodona) a personas no autorizadas. En
México se sustrajeron más de 900.000 tabletas de
oxicodona de las existencias de una empresa
farmacéutica en diciembre de 2001. En los Estados
Unidos, la hidrocodona y la oxicodona siguen
figurando entre los productos farmacéuticos que
contienen sustancias sometidas a fiscalización
internacional que más se consumen. Varios países,
entre ellos Brunei Darussalam, Bulgaria, Francia,
Islandia, Noruega, la República de Moldova, Tailandia
y Ucrania, informaron de la desviación, la incautación
o el uso indebido de preparados farmacéuticos que
contienen codeína. Se registraron casos de desviación
de metadona en algunos países, como Irlanda, los
Países Bajos, el Reino Unido y Suiza, en que esa
sustancia se utiliza en el tratamiento de sustitución. 

99. La Junta opina que siguen sin comunicarse todas
las incautaciones de productos farmacéuticos que
contienen estupefacientes que se desvían de los canales
internos de distribución, en particular cuando se trata
de preparados de la Lista III de la Convención de 1961,
que están exentos de ciertas medidas de fiscalización.
La Junta invita a los gobiernos a que establezcan,
cuando sea posible, un sistema centralizado de reunión
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de información sobre la desviación, la incautación y el
uso indebido de esos productos farmacéuticos con
miras a obtener información fidedigna al respecto. La
Junta alienta a los gobiernos a que informen de la
desviación, la incautación y el uso indebido de esos
productos a los órganos internacionales competentes,
aun cuando se trate únicamente de información parcial,
ya que esa información podría utilizarse para descubrir
nuevas tendencias importantes.

100. La Junta observa con reconocimiento los
continuos esfuerzos de las autoridades competentes de
los Estados Unidos por prevenir la desviación y el uso
indebido de oxicodona, en particular en forma de
tabletas de liberación prolongada que contienen altas
dosis de la sustancia, que se han convertido en motivo
de preocupación en los tres últimos años. En el plan de
acción que aplica el Gobierno se aumenta la asignación
de recursos financieros y humanos a la investigación
de los casos de desviación, la evaluación permanente
de la incidencia del uso indebido de oxicodona, la
introducción de controles más estrictos sobre la
fabricación y la distribución de los medicamentos que
contienen oxicodona que se venden con receta médica
y el fortalecimiento de la cooperación con la industria
farmacéutica a fin de sensibilizar a la opinión pública
acerca del problema.

101. La Junta invita a todos los gobiernos a que sigan
ejerciendo vigilancia con respecto a los intentos de
desviación de la oxicodona y otros estupefacientes de
los canales internos de distribución o del comercio
internacional y a que sigan prestando atención al
posible abuso de esas sustancias, entre ellas los
preparados de acción retardada y los preparados de la
Lista III de la Convención de 1961.

102. En muchos países se ha observado la desviación y
el uso indebido de los opioides que se prescriben para
el tratamiento de sustitución. La Junta exhorta a los
gobiernos de los países en que se utilizan opioides para
el tratamiento de sustitución a que adopten medidas
para poner coto a la desviación de esas sustancias hacia
canales ilícitos.

Sustancias sicotrópicas

Desviación de sustancias sicotrópicas del
comercio internacional

103. El comercio internacional lícito de las sustancias
sicotrópicas de la Lista I del Convenio de 1971 se ha

limitado a transacciones esporádicas que entrañaban
cantidades de apenas unos cuantos gramos. Nunca se
han descubierto casos de desviación de esas sustancias
del comercio internacional lícito. El intento más
reciente de desviación de una sustancia de la Lista I
tuvo lugar en diciembre de 2000 y resultó fallido.

104. En ocasiones anteriores, la desviación del
comercio internacional lícito de las sustancias de la
Lista II del Convenio de 1971 era una fuente
importante de suministro para los mercados ilícitos.
Sin embargo, gracias a la introducción de medidas
estrictas de fiscalización en los planos nacional e
internacional, los casos de desviación de esas
sustancias son ahora excepcionales. En el decenio
pasado, la fenetilina fue una de las sustancias que más
se desviaron del comercio internacional. Habida cuenta
de su potencial toxicogénico y de los peligros que
entraña para la salud pública, este compuesto se
sometió a fiscalización internacional en 1986 al
incluirse en la Lista II del Convenio de 1971.

105. De 1985 a 1989 se desviaron varios cientos de
kilogramos de fenetilina de la fabricación y el
comercio internacional lícitos. De resultas del aumento
de la fiscalización y la vigilancia, los casos de
desviación disminuyeron drásticamente, si bien los
intentos continuaron. De 1985 a 1995, gracias a la
fiscalización internacional y a la cooperación de los
gobiernos con la Junta, se impidió la desviación de
unas 18 toneladas de fenetilina. El aumento de las
medidas de fiscalización internacional y de la
vigilancia en los países fabricantes y comerciantes de
la sustancia dio lugar también a la disminución del
número de intentos de desviación.

106. El preparado con fenetilina más común es el
Captagon. No se ha informado de la fabricación de esa
sustancia desde 1986. Sin embargo, como en el
mercado ilícito seguía habiendo demanda de Captagon,
se empezaron a fabricar tabletas falsificadas de
Captagon utilizando fenetilina de fabricación ilícita. En
marzo de 1999, durante una investigación criminal de
la policía de Eslovenia, se descubrió en Liubliana un
lugar en que se fabricaba Captagon ilícitamente.
Entre 1995 y 1998 se habían fabricado alrededor de
70 kilogramos de la sustancia activa fenetilina,
cantidad que bastaba para fabricar un millón de
tabletas de Captagon. Por lo menos 250.000 tabletas ya
se habían introducido de contrabando en Turquía.
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107. En julio de 2002, la policía de Turquía allanó una
empresa farmacéutica y se incautó de 15 millones de
tabletas de Captagon fabricadas ilícitamente por ésta.
Las tabletas estaban listas para ser despachadas a
países del Asia occidental. Las tabletas halladas en
Turquía, al igual que las descubiertas en Eslovenia
en 1999, se habían fabricado en forma profesional. Si
bien la instalación de Eslovenia no era una empresa
farmacéutica como la de Turquía, también utilizaba
máquinas rotatorias, perforadoras, mezcladoras y
reactivos para la producción de tabletas y funcionaba
desde hacía varios años.

108. Además de la fenetilina, hay otros estimulantes
que se utilizan cada vez más para fabricar tabletas
falsificadas de Captagon. En los últimos años, la
mayoría de las tabletas incautadas contenían
anfetaminas, además de estimulantes no sujetos a
fiscalización internacional.

109. También deben de haber utilizado equipo
profesional los traficantes que fabricaron ilícitamente
alrededor de una tonelada de tabletas falsificadas de
Captagon descubiertas en bolsas de plástico, en la
calle, en una aldea de la ex República Yugoslava de
Macedonia en agosto de 2002. Se trataba de tabletas
envasadas en blísteres en que se indicaba únicamente
el nombre comercial Captagon, sin la denominación
común internacional, y no se suministraba información
sobre la dosis, la fecha de vencimiento ni el fabricante.
Continúan las investigaciones relativas al origen de
esas tabletas que, presuntamente, se perdieron en un
accidente sufrido por un camión que circulaba a través
del país.

110. Los países más afectados por el tráfico de tabletas
falsificadas de Captagon son los del Asia occidental,
en particular los situados en la región del Golfo
Pérsico, en que se han incautado millones de tabletas.
La mayoría de las tabletas incautadas se destinaban a
países de la península arábiga. La Junta observa con
preocupación la falta de cooperación entre varios
países del Asia occidental que se ven afectados por ese
tráfico ilícito.

111. La Junta entabló contacto con esos países y
señaló a su atención los problemas vinculados a la
desviación y el uso indebido de esas tabletas. También
los alentó a que colaboraran con otros países de la
región para establecer una red de intercambio de
información y promover la cooperación entre los

organismos encargados de hacer cumplir la ley, en
particular entre los laboratorios forenses.

112. Ese intercambio de información reviste particular
importancia en lo que respecta a los informes de
laboratorio, ya que es necesario para establecer perfiles
a fin de determinar los países de origen de las tabletas
incautadas. Los países afectados también pueden
desear emprender una iniciativa conjunta de
elaboración de perfiles regionales.

113. El comercio internacional lícito de las sustancias
sicotrópicas de las Listas III y IV del Convenio
de 1971 abarca miles de operaciones cada año. La
Junta observa con satisfacción que ha disminuido
considerablemente el número de casos de desviación
de esas sustancias del comercio internacional lícito
hacia canales ilícitos, como se refleja en su análisis de
la información sobre el comercio internacional. Esa
disminución guarda relación directamente con la
aplicación casi universal no sólo de las disposiciones
del Convenio de 1971, sino también de las medidas
voluntarias de fiscalización recomendadas por la Junta
y respaldadas por el Consejo Económico y Social (el
régimen de autorizaciones de importación y
exportación, el sistema de previsiones y el sistema de
presentación de informes detallados).

114. En realidad, los intentos de desviar sustancias
sicotrópicas son frecuentes, aunque se ven frustrados
gracias a la vigilancia de los organismos competentes y
de la policía, así como, en algunos casos, a la
cooperación voluntaria de los fabricantes de sustancias
sicotrópicas. La Junta observa con reconocimiento que
algunos de los principales países exportadores, entre
ellos Alemania, China, Francia, la India, el Reino
Unido y Suiza, utilizan las previsiones de las
necesidades de sustancias sicotrópicas publicadas por
la Junta para verificar la legitimidad de las operaciones
comerciales. Esa verificación es especialmente
importante en el caso de los pedidos hechos por
empresas de países que aún no exigen autorizaciones
de importación de todas las sustancias sicotrópicas. Las
operaciones comerciales consideradas sospechosas
porque las cantidades que se procura importar exceden
de las previsiones establecidas se verifican ante la
Junta o se señalan a la atención del país importador.
Ese proceso facilita la labor de descubrir los intentos
de desviación.

115. Incluso en los casos en que se han expedido
autorizaciones de importación es necesario cotejar las
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cantidades con las previsiones. Las autorizaciones de
importación pueden haberse falsificado, o pueden
haberse expedido de manera errónea o con la intención
de desviar sustancias sicotrópicas. En uno de esos
casos, las autoridades competentes de China señalaron
a la atención de la Junta la importación de 300 kg de
pemolina, estimulante de la Lista IV del Convenio
de 1971, que se proponía hacer una farmacia de
Liberia. En ese caso se habrían importado 10 millones
de tabletas. Si bien las autoridades de Liberia habían
indicado que la operación era legítima y que la
sustancia se había pedido para el tratamiento de la
narcolepsia, la Junta decidió recomendar a las
autoridades competentes de China que no autorizaran
la exportación de la sustancia, en vista de la enorme
cantidad que entrañaba y de que se habían registrado
casos de desviación de cantidades considerables de la
sustancia hacia los mercados ilícitos del África
occidental.

116. En respuesta a varias intervenciones de la Junta,
se revocaron las autorizaciones de importación de
pemolina, se clausuró la farmacia en cuestión y el
Gobierno de Liberia inició una investigación sobre el
papel de las autoridades competentes en el intento de
desviación.

117. En otra ocasión, las autoridades competentes de
China pidieron a la Junta que verificara la legitimidad
de un pedido de importación de 5.000 kilogramos de
diazepam del Afganistán, supuestamente autorizado
por las autoridades competentes de ese país. Las
muestras tomadas en remesas de heroína incautadas
revelaron que se había utilizado diazepam para
adulterar la heroína. Anteriormente se había intentado
desviar en el Afganistán 5.000 kilogramos de
fenobarbital, sustancia que también se había utilizado
para adulterar heroína. Si bien la desviación efectiva de
esas sustancias se malogró gracias a la vigilancia de las
autoridades de los países exportadores, la Junta pidió a
las autoridades del Afganistán que investigaran
esos casos.

118. La Junta examinó las prácticas de los gobiernos
en relación con el destino final que se daba a las
sustancias sicotrópicas incautadas. Un solo gobierno
informó de la utilización con fines legítimos de las
sustancias sicotrópicas incautadas, vendiéndolas en el
mercado lícito. Todos los demás gobiernos señalaron
que se habían abstenido de esa práctica por considerar
que no podía garantizarse la seguridad ni la calidad de

los medicamentos fabricados con esas sustancias. La
Junta expresó su preocupación al gobierno en cuestión
respecto de la venta de las sustancias sicotrópicas
incautadas y puso de relieve los graves riesgos que
podría plantear la utilización de éstas.

Desviación de sustancias sicotrópicas de los
canales internos de distribución

119. Si bien la mayoría de los casos de desviación de
sustancias sicotrópicas de los canales internos de
distribución, en particular a nivel de minoristas,
entrañan cantidades relativamente pequeñas, las
cantidades totales que se desvían hacia los mercados
ilícitos pueden no ser insignificantes. Las sustancias
que se desvían con más frecuencia son los
estimulantes, las benzodiazepinas, especialmente el
flunitrazepam y el diazepam, y el analgésico
buprenorfina.

120. Esas sustancias no sólo se destinan al mercado
ilícito del país en que se desvían, sino que también se
pasan de contrabando a otros países. Por ejemplo,
durante varios años se ha venido pasando
flunitrazepam de contrabando hacia Suecia,
principalmente desde los Estados bálticos. Parte de esa
cantidad se había exportado legítimamente de Suiza a
la Federación de Rusia y de allí se desvió por Lituania
hacia Suecia. Se calcula que la cantidad total que se
pasa clandestinamente es casi la misma que se receta
legalmente en el país (alrededor de 2,5 millones de
tabletas por año). Debido al consumo excesivo de esa
sustancia, las autoridades de Suecia la incluyeron en la
Lista II de su régimen de fiscalización, con lo cual se
halla sometida a los mismos controles que la morfina.

121. La Junta observa con especial preocupación la
utilización cada vez mayor de la Internet y del servicio
postal para el comercio ilícito de sustancias
sicotrópicas, incluido el contrabando de las que se
desvían de los canales internos de distribución. Un
problema grave que se ha descubierto al respecto es
que, debido a la gran cantidad de cartas y paquetes que
se envían, es prácticamente imposible que los
organismos de represión detecten las remesas ilícitas o
que determinen las fuentes de suministro. En varios
países existen indicios de que la utilización del correo
para el narcotráfico puede ser considerable, y es
probable que se necesite establecer una cooperación
más estrecha entre los servicios postales, las aduanas y
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las autoridades policiales en los planos nacional e
internacional para hacer frente a ese problema. Al
parecer, el servicio postal se utiliza cada vez más para
el contrabando de metilenedioximetanfetamina
(MDMA, conocida comúnmente con el nombre de
éxtasis) de los Países Bajos y países vecinos a muchos
otros lugares.

122. El Gobierno del Canadá y el Gobierno de Suiza
informaron a la Junta del uso indebido cada vez mayor
de zopiclona, sustancia no sujeta a fiscalización
internacional. El potencial toxicogénico de esa
sustancia puede compararse con el de las
benzodiazepinas. Los dos gobiernos opinaban que la
incorporación del zolpidem en la Lista IV del
Convenio de 1971 había dado lugar al aumento del
abuso de la zopiclona. Además, el Gobierno del
Canadá informó de que la incorporación del zolpidem
en la Lista IV también había dado lugar al aumento del
abuso de la sustancia zaleplón. Según las autoridades
canadienses, por su similitud en cuanto a la estructura
química, la actividad farmacológica y el potencial
toxicogénico, el zaleplón, el zolpidem y la zopiclona
deberían estar sometidos a los mismos requisitos de
fiscalización.

Precursores

123. La mayoría de los precursores incautados son
interceptados por las autoridades cuando se les intenta
pasar de contrabando a través de fronteras nacionales.
En algunos casos, gracias a la información reunida en
el momento de la incautación y a la intervención
oportuna de las autoridades competentes, se han
emprendido investigaciones fructíferas y detectado y
desmantelado las redes delictivas responsables de esos
actos. Las pesquisas de inteligencia de esa índole no
sólo son indispensables para la interceptación de
remesas, sino también para detener remesas en el
comercio internacional, ya que en los intentos de
desviación de precursores del comercio internacional
hacia el tráfico ilícito se utilizan medios cada vez más
avanzados. Como se señaló en el informe de la Junta
correspondiente a 200128, los traficantes siguen
utilizando nombres de empresas conocidas que hacen
pedidos legítimos de los precursores que necesitan. No
obstante, en los intentos de desviación descubiertos
más recientemente las cantidades de precursores
solicitadas eran mayores que en los anteriores y se

estaban presentando contratos de venta falsificados
para respaldar esos pedidos.

Operación Púrpura

124. En el marco de la Operación Púrpura, el
programa internacional voluntario de seguimiento
intensivo emprendido en 1999, se sigue ayudando a los
gobiernos a prevenir la desviación de permanganato
potásico, compuesto químico fundamental para la
fabricación ilícita de cocaína del comercio
internacional. A nivel internacional, la Junta, en el
ejercicio de las funciones que le incumben en virtud de
la Convención de 1988, presta asistencia a la operación
y, por conducto de su secretaría, actúa en calidad de
centro internacional de coordinación del intercambio
de información entre los países participantes en ésta y,
en particular, con los que no participan, a fin de ayudar
a los gobiernos a descubrir la desviación y los intentos
de desviación de permanganato potásico.

125. En 2002, la mayoría de los intentos de desviación
descubiertos se registraron en países que participan en
la Operación Púrpura. Los pormenores de esos casos
figuran en el informe de la Junta correspondiente
a 2002 sobre la aplicación del artículo 12 de la
Convención de 198829. Los gobiernos deben tomar
nota de que los traficantes podrían dirigirse a cualquier
país y de que sólo aplicando correctamente los
mecanismos de trabajo y los procedimientos uniformes
de la Operación Púrpura puede impedirse esa actividad.
Desde 1999, esos mecanismos y procedimientos han
permitido a los gobiernos impedir la desviación de
grandes cantidades de permanganato potásico
siguiendo la pista de las remesas sin obstaculizar
indebidamente a la industria lícita.

126. La eficacia de la Operación Púrpura es cada vez
más evidente. Como se mencionó anteriormente,
desde 1999, año en que se inició la Operación Púrpura,
se ha determinado que un gran número de remesas
constituían intentos de desviación y posteriormente se
han detenido, y las incautaciones mundiales de
permanganato potásico notificadas anualmente a la
Junta han disminuido en forma sostenida, lo que indica
que los mecanismos de vigilancia han tenido éxito. Al
mismo tiempo, el análisis de muestras de cocaína
incautada durante las operaciones policiales revela que
la cantidad de cocaína purificada utilizando
permanganato potásico nunca ha sido tan baja y que,
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además, los traficantes de Colombia están intentando
fabricar permanganato potásico ilícitamente. Gracias a
la Operación Púrpura se ha restringido la
disponibilidad de la sustancia para la fabricación ilícita
de cocaína.

Operación Topacio

127. La Operación Topacio, que la Junta contribuyó a
poner en marcha en 2001 en colaboración con los
gobiernos interesados, es un programa internacional
intensivo para el anhídrido acético, compuesto químico
esencial que se utiliza para la fabricación ilícita de
heroína, entre otras cosas. Como en el caso de la
Operación Púrpura, la Operación Topacio es un
programa internacional de seguimiento de remesas en
el comercio internacional. Además, abarca actividades
de represión encaminadas a interceptar remesas de
anhídrido acético que se comercian clandestinamente y
a investigar esos casos, así como también las
incautaciones realizadas en lugares de almacenamiento
ilícito o en los laboratorios clandestinos de heroína
para determinar el origen de la sustancia desviada.

128. La labor de seguimiento internacional efectuada
en el marco de la Operación Topacio se sigue
desarrollando satisfactoriamente, principalmente
gracias a la labor de las autoridades competentes de los
países exportadores, en particular de Bélgica y los
Países Bajos, por conducto de los cuales se envía la
mayoría de las remesas. La información obtenida por
las actividades de seguimiento internacional ha
permitido a la Junta comprender mejor las complejas
pautas y rutas del comercio de anhídrido acético, lo
que resulta indispensable para que la Junta ayude a los
gobiernos, conjuntamente con el Comité de Dirección
de la Operación Topacio, a seguir mejorando los
mecanismos y procedimientos existentes a efectos de
impedir que el anhídrido acético se desvíe del
comercio lícito y se utilice para la fabricación ilícita de
drogas.

129. Si bien se impidió la desviación de grandes
cantidades de anhídrido acético, el número de casos
descubiertos es escaso, lo que indica con claridad que
los traficantes en general han venido desviando ese
compuesto de los canales internos de distribución e
introduciéndolo de contrabando en las zonas en que se
utiliza para la fabricación ilícita de drogas. Ese hecho
subraya la necesidad de que los gobiernos intercambien

información en tiempo real sobre la interceptación de
remesas clandestinas y las incautaciones efectuadas en
laboratorios de drogas ilícitas. En los casos en que se
realizaron investigaciones a fondo, las autoridades
competentes identificaron a los responsables de las
desviaciones y lograron impedir nuevos casos de
desviación. Varios gobiernos realizaron investigaciones
durante 2001 y 2002. Los casos importantes
descubiertos en 2002 y los resultados de las
investigaciones de seguimiento conexas, se presentan
en el informe de la Junta correspondiente a 2002 sobre
la aplicación del artículo 12 de la Convención
de 198830.

130. En lo que concierne a las actividades de represión
necesarias para hacer frente con eficacia a la
desviación del anhídrido acético, la Junta recuerda a
los gobiernos que, además de realizar investigaciones
de seguimiento, las autoridades que intercepten
remesas clandestinas de anhídrido acético deben
utilizar también la técnica de la entrega vigilada para
identificar y procesar a quienes participen en el
contrabando de la sustancia.

Medidas para prevenir la desviación de
precursores de los estimulantes de tipo
anfetamínico: el Proyecto Prisma

131. La Junta, en colaboración con el Gobierno de los
Estados Unidos y la Comisión Europea, convocó en
Washington, D.C., en junio de 2002, la Reunión
Internacional sobre precursores de los estimulantes de
tipo anfetamínico. Asistieron a ella representantes de
autoridades de reglamentación y de los servicios de
represión de 38 países o regiones31, así como de
organismos regionales e internacionales competentes32.

132. En la Reunión se determinó que existían
mecanismos eficaces de fiscalización del movimiento
internacional de la mayoría de los precursores de los
estimulantes de tipo anfetamínico que se comerciaban
con más frecuencia y que, por consiguiente, no existían
muchas posibilidades de que esos precursores se
desviaran del comercio internacional. Se creía que los
traficantes desviaban los precursores de la fabricación
lícita o conseguían empresas que los fabricaran
ilícitamente y los introducían después de contrabando
en los países en que se fabricaban drogas ilícitas. Para
hacer frente con eficacia a ese tráfico, sería
indispensable que los gobiernos interesados
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intercambiaran la información de que disponían a fin
de que pudieran realizarse investigaciones exhaustivas
para descubrir el origen de los precursores e identificar
a los responsables de la actividad ilícita.

133. En la Reunión se decidió poner en marcha un
proyecto internacional voluntario llamado Proyecto
Prisma, en virtud del cual se realizarían actividades
individuales a cargo de grupos de trabajo para abordar
a) la desviación de precursores de la anfetamina y la
mentanfetamina, b) la desviación de precursores de la
MDMA y c) el material y el equipo utilizados para la
fabricación ilícita de estimulantes de tipo anfetamínico
y la utilización de la Internet para la desviación de
precursores químicos, material y equipo. A fin de
compatibilizar las investigaciones y el intercambio de
información e inteligencia, incluidas las conclusiones
de las investigaciones, en la Reunión se determinó la
necesidad de establecer un equipo de tareas33

encargado de supervisar el proyecto.

134. El equipo de tareas llegó a la conclusión de que
se necesitarían dos grupos de trabajo, uno que se
encargara de los precursores de los estimulantes de tipo
anfetamínico y el otro del equipo y la utilización de la
Internet. Además, el equipo de tareas también
determinó la composición de cada grupo de trabajo, así
como sus prioridades y objetivos. Las primeras
reuniones de los dos grupos de trabajo, que se
celebrarán a comienzos de diciembre de 2002, serán
organizadas por el Gobierno de los Países Bajos y
Europol. La Junta confía en que el Proyecto Prisma sea
tan fructífero como la Operación Púrpura y la
Operación Topacio.

D. Medidas de fiscalización

Fiscalización del cannabis utilizado para fines
médicos o científicos

135. El cannabis está incluido en las Listas I y IV de la
Convención de 1961. Se considera que las sustancias
que figuran en la Lista IV se prestan particularmente a
uso indebido y pueden producir efectos nocivos, sin
que esos efectos se vean compensados por ventajas
terapéuticas apreciables que no posean otras sustancias
que no figuren en la Lista IV. No obstante, durante
varios años ha venido aumentando el interés en la
utilidad terapéutica del cannabis, como lo ponen de
manifiesto las investigaciones científicas que se siguen

llevando a cabo acerca de la eficacia de la utilización
de esa sustancia o de ciertos extractos de ésta para
fines médicos en varios países, entre ellos Alemania, el
Canadá, los Estados Unidos, los Países Bajos, el Reino
Unido y Suiza. Como lo indicó en su informe
correspondiente a 200134, la Junta celebra que se
emprendan esas investigaciones y espera que, cuando
se disponga de los resultados, éstos se pongan en su
conocimiento, así como en el de la Organización
Mundial de la Salud (OMS) y en el de la comunidad
internacional.

136. La Junta observa con satisfacción que todos los
gobiernos interesados aplican los requisitos sobre
fiscalización establecidos en las disposiciones
pertinentes de la Convención de 1961 para reducir el
riesgo de desviación y uso indebido del cannabis. En
particular, los gobiernos han suministrado a la Junta,
cuando ha sido necesario, previsiones e informes
estadísticos pertinentes sobre producción,
importaciones, exportaciones y consumo de cannabis o
extractos de cannabis.

137. La Junta observa que el Gobierno del Canadá y el
Gobierno de los Países Bajos han decidido autorizar la
utilización del cannabis para fines médicos, aun
cuando las investigaciones sobre las posibles
propiedades y usos terapéuticos del cannabis que se
llevan a cabo en esos u otros países no han obtenido
resultados concluyentes. La Junta exhorta a los
gobiernos a que tengan en cuenta la clasificación del
cannabis, que está incluido en las Listas I y IV de la
Convención de 1961, y no permitan que se utilice con
fines médicos hasta que se disponga de resultados
concluyentes que determinen su utilidad terapéutica.
La Junta pide a los gobiernos que, una vez que eso
ocurra, velen por que la sustancia se utilice en
consonancia con los principios generales que rigen las
buenas prácticas y usos médicos. Los gobiernos deben
suministrar toda nueva información que puedan poseer
sobre la utilidad terapéutica del cannabis que pueda dar
lugar a revisar la clasificación de esa sustancia.

138. En Jamaica y Sri Lanka, el cannabis incautado se
entregó para fines médicos, pero no se han comunicado
a la Junta las previsiones correspondientes del
consumo y las existencias, ni estadísticas de las
cantidades entregadas o consumidas o de las
existencias. La Junta reitera que los gobiernos deben
cumplir todas las disposiciones de la Convención
de 1961 sobre la utilización de los estupefacientes
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incautados que se han entregado para fines médicos, lo
que comprende la presentación de previsiones y
estadísticas a la Junta.

Comercio internacional de estupefacientes que
excede de las previsiones establecidas

139. La Junta recuerda a todos los gobiernos la
necesidad de respetar los límites cuantitativos previstos
para el comercio internacional y la fabricación de
estupefacientes en los artículos 21 y 31 de la
Convención de 1961.

140. En su examen permanente del cumplimiento de
esas disposiciones de fiscalización por parte de los
gobiernos, la Junta observó varios casos en que las
importaciones o las exportaciones sobrepasaban los
límites de las previsiones establecidas. Si bien existen
diversas razones para que se produzcan esos
excedentes, la Junta alienta a los gobiernos a que, antes
de autorizar exportaciones de estupefacientes, siempre
consulten la lista de previsiones de las necesidades
anuales de cada país35.

Exportación de semillas de adormidera de los
países en que se prohíbe el cultivo

141. De conformidad con la resolución 1999/32 del
Consejo Económico y Social, la Junta alienta a los
gobiernos a que tomen medidas para combatir el
comercio internacional de semillas de adormidera
originado en países en que no está permitido el cultivo
de ésta. En particular, la Junta solicita a los gobiernos
que prevengan toda exportación, importación y tránsito
de semillas de adormidera de origen ilícito y
compartan con los demás gobiernos interesados y con
ella misma toda información sobre operaciones
sospechosas e incautaciones de semillas de adormidera.

142. La Junta observa con reconocimiento que varios
Estados están adoptando medidas al respecto. Por
ejemplo, a fines de 2001 las autoridades de la India
impidieron la importación de 30 toneladas de semillas
de adormidera provenientes de Myanmar. Las
autoridades de este último país actualmente investigan
el caso y también han adoptado medidas contra algunas
empresas que habían dado información falsa a las
autoridades aduaneras respecto de exportaciones
anteriores. El Ministerio de Comercio de Myanmar ha
suspendido todas las licencias de exportación de

semillas de adormidera desde 2000. Las autoridades
competentes de ese país hicieron incautaciones
importantes de semillas de adormidera de origen ilícito
en 2002. La Junta invita a todos los Estados de las
regiones en que se cultiva adormidera en forma ilícita a
que sigan ejerciendo vigilancia con respecto a las
transacciones relacionadas con semillas de adormidera
provenientes del cultivo ilícito.

Fiscalización del comercio internacional de
sustancias sicotrópicas

143. En septiembre de 2000 se inició en el Canadá el
control de todas las benzodiazepinas sometidas a
fiscalización en virtud del Convenio de 1971, lo que
abarca también la obligación de obtener autorizaciones
de importación y exportación. Con todo, todavía ha de
someterse a fiscalización con arreglo a la ley nacional
de drogas y sustancias controladas a otras sustancias
sicotrópicas no reguladas por las nuevas normas. La
Junta espera que esas sustancias se incluyan en el
próximo conjunto de normas que se aprueben con
arreglo a esa ley, con carácter prioritario, a más tardar
a fines de 2002.

144. La Junta acoge con beneplácito la decisión del
Reino Unido, uno de los principales países
exportadores, de hacer extensivo el régimen de
autorizaciones de importación y exportación al
comercio internacional de todas las sustancias
sicotrópicas incluidas en las Listas III y IV del
Convenio de 1971, de conformidad con varias
resoluciones del Consejo Económico y Social. Esas
medidas de fiscalización entraron en vigor en el Reino
Unido el 1º de febrero de 2002, en virtud del
reglamento de 2001 sobre el uso indebido de drogas.

145. La Junta observa con reconocimiento que
Azerbaiyán, Egipto, Malí, la República de Moldova y
Venezuela también ampliaron en 2002 sus respectivos
regímenes de autorizaciones de importación y
exportación para abarcar todas las sustancias de las
Listas III y IV del Convenio de 1971. La Arabia
Saudita y Bahrein los hicieron extensivos a la
buprenorfina y el flurazepam, respectivamente.
Actualmente se requiere autorización por ley para la
importación y exportación de todas las sustancias de la
Lista III en unos 110 países y territorios y para las de
las sustancias de la Lista IV en unos 92 países y
territorios. En otros 55 países y territorios,
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aproximadamente, es obligatorio obtener autorización
para importar y exportar por lo menos algunas
sustancias.

146. La Junta solicita a los gobiernos de todos los
países que todavía no controlan la importación y
exportación de todas las sustancias sicotrópicas
mediante el régimen de autorizaciones de importación
y exportación que introduzcan ese régimen. La
experiencia ha demostrado que los países que no
cuentan con un sistema de fiscalización corren el
riesgo de que los traficantes los utilicen para sus
operaciones. Los gobiernos de algunos de esos países,
como Irlanda, con los que la Junta ha mantenido un
diálogo sobre esa cuestión durante mucho tiempo, han
manifestado su intención de hacer extensivo el régimen
de autorizaciones de exportación e importación a todas
las sustancias sicotrópicas. La Junta confía en que
apliquen esas medidas lo antes posible e invita a todos
los demás países en cuestión, entre ellos las Bahamas,
la Jamahiriya Árabe Libia, Myanmar, Nepal y
Singapur, a que también adopten esas medidas de
fiscalización. 

147. Varios países exportadores recibieron en 2002
autorizaciones de importación de cantidades de
sustancias sicotrópicas que excedían con creces de las
previsiones establecidas por las autoridades de los
países importadores. Preocupa a la Junta el número
elevado de esos casos, que indica que esos países
importadores no aplican debidamente el sistema de
previsiones. La Junta se ha comunicado con los
gobiernos de esos países para solicitarles que
rectifiquen la situación. Aprecia el apoyo recibido de
algunos de los principales países exportadores, entre
ellos Alemania, China, Francia, la India, el Reino
Unido y Suiza, que han estado advirtiendo
permanentemente a los países importadores del
incumplimiento de las disposiciones del sistema de
previsiones. La Junta reitera a todos los gobiernos la
petición de que establezcan un mecanismo para
asegurarse de que sus previsiones estén en consonancia
con las necesidades legítimas reales y de que no se
autoricen importaciones que excedan de las
previsiones.

148. En sus resoluciones 1985/15 y 1987/30, el
Consejo Económico y Social pidió a los gobiernos que
proporcionaran a la Junta información sobre los países
de origen de las importaciones y los países de destino
de las exportaciones de las sustancias de las Listas III

y IV del Convenio de 1971. Alrededor del 90% de los
gobiernos han proporcionado esa información a la
Junta en sus informes estadísticos anuales. La Junta
solicita a los gobiernos que no hayan comunicado esa
información que la incluyan en sus futuros informes a
efectos de poder analizar mejor los datos y hacer las
observaciones que correspondan. 

Disposiciones relativas a los viajeros sometidos
a tratamiento con preparados farmacéuticos
que contienen estupefacientes

149. En su informe correspondiente a 200036, la Junta
reconoció que era necesario establecer para los
estupefacientes disposiciones análogas a las previstas
para las sustancias sicotrópicas en el artículo 4 del
Convenio de 1971 en relación con los viajeros
sometidos a tratamiento con sustancias sujetas a
fiscalización internacional. Las disposiciones
facilitarían y fortalecerían la seguridad de los viajeros
que desearan continuar su tratamiento en los países que
visitaran y que, en consecuencia, tuvieran que estar al
corriente de los diferentes requisitos y limitaciones
nacionales respecto de la posesión de preparados de
venta con receta que contuvieran estupefacientes y
sustancias sicotrópicas. En su resolución 44/15, la
Comisión de Estupefacientes hizo suyas las propuestas
formuladas por la Junta en su informe de 200037.

150. El PNUFID organizó una reunión de expertos que
se celebró en Viena del 12 al 14 de febrero de 2002. En
esa reunión, en la que participaron expertos de
12 países, de la OMS y de la Junta, se prepararon
directrices internacionales para la formulación de
reglamentaciones nacionales relativas a los viajeros
sometidos a tratamiento con estupefacientes sujetos a
fiscalización internacional. Posteriormente, la
Comisión de Estupefacientes aprobó la resolución
45/5, en que alentó a los Estados a que examinaran la
posibilidad de aplicar las recomendaciones contenidas
en las directrices teniendo en cuenta los requisitos
jurídicos nacionales y consideraciones prácticas. El
PNUFID ha dispuesto la publicación de las directrices
en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas
para distribuirlas a todos los gobiernos.

151. La Junta invita a los gobiernos a que le notifiquen
las restricciones aplicables en su territorio a los
viajeros sometidos a tratamiento con estupefacientes o
sustancias sicotrópicas. La Junta informará
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detalladamente sobre esas notificaciones, por ejemplo,
en las partes pertinentes de la lista de estupefacientes
sometidos a fiscalización internacional (la "Lista
Amarilla") y la lista de sustancias sicotrópicas
sometidas a fiscalización internacional (la "Lista
Verde"), así como en su espacio en la Internet.

E. Alcance de la fiscalización

Aplicación de decisiones relativas a la
clasificación de las sustancias sicotrópicas 

152. Hay algunos Estados que durante varios años no
han aplicado ciertas decisiones de la Comisión de
Estupefacientes relativas a la modificación de las
listas. Las situaciones de esa índole crean lagunas en el
sistema de fiscalización internacional de drogas que los
narcotraficantes pueden aprovechar. La Junta recuerda
a los Estados en cuestión las obligaciones que les
incumben en virtud del artículo 2 del Convenio
de 1971 y les pide que adopten medidas de inmediato
para fiscalizar debidamente a nivel nacional todas las
sustancias sicotrópicas. Acoge con beneplácito la
decisión de Bangladesh, el Paraguay, Tayikistán y
Yugoslavia de incluir en su legislación en materia de
fiscalización de drogas todas las sustancias
sicotrópicas de las listas del Convenio de 1971.

153. Varios gobiernos han tenido dificultades para
aplicar las decisiones de la Comisión de
Estupefacientes sobre la modificación de las listas
dentro del plazo previsto en el Convenio de 1971, es
decir, 180 días después de la fecha de la comunicación
del Secretario General por la que se haya informado a
todos los Estados de esos cambios. La Junta acoge con
beneplácito el hecho de que algunos de esos Estados se
hayan comprometido a adoptar las medidas legislativas
y de organización que sean necesarias para garantizar
que puedan cumplir ese plazo en el futuro y pide a los
gobiernos que tengan graves dificultades para dar
pronto efecto a esas decisiones en el marco de su
legislación vigente que enmienden esa legislación con
miras a poder cumplir las obligaciones emanadas de
los tratados.

F. Medidas encaminadas a garantizar la
disponibilidad de drogas para fines
médicos

Demanda y oferta de opiáceos

154. En cumplimiento de lo dispuesto en la
Convención de 1961 y en las resoluciones pertinentes
del Consejo Económico y Social, la Junta examina
periódicamente, en colaboración con los gobiernos,
cuestiones relativas a la oferta y la demanda de los
opiáceos utilizados para tareas y con fines médicos y
científicos y procura mantener un equilibrio duradero
entre las dos. En el informe de la Junta sobre
estupefacientes correspondiente a 200238 figura un
análisis detallado de la situación actual con respecto a
la oferta y la demanda mundiales de opiáceos para
fines médicos y científicos.

Situación mundial de la oferta de materias primas
de opiáceos

155. La Junta observa que la producción mundial de
materias primas de opiáceos aumentó considerablemente,
registrando las cifras sin precedentes de 386,7 toneladas
de equivalente de morfina en 1999 y de 384,3
toneladas de equivalente de morfina en 2000. Además,
de los datos preliminares comunicados por los
principales países productores se desprende que
en 2002 también ha aumentado y que ascendería a unas
520 toneladas de equivalente de morfina.

156. La Junta pide a los principales países
productores, en particular a Australia y a España, que
adopten las medidas necesarias para velar por que en el
futuro su producción de materias primas de opiáceos se
ajuste a las necesidades reales, teniendo presentes las
existencias mundiales actuales. La Junta observa que
en 2003 la India reducirá aún más su superficie de
cultivo de adormidera, en vista de las existencias
considerables que se han acumulado en los últimos
años.

157. La Junta observa también que la producción de
materia prima con alto contenido de tebaína y el
consumo de sus derivados han seguido aumentando
desde 1998. Seguirá de cerca la situación a fin de
mantener un equilibrio adecuado entre la oferta de esa
materia prima y la demanda de los opiáceos
correspondientes.
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158. La Junta observó que la superficie total de cultivo
de adormidera que se había cosechado efectivamente
en España en 2002 superaba con creces las previsiones
comunicadas por el Gobierno y confirmadas por la
Junta. La Junta destaca la importancia que reviste el
sistema de previsiones para la fiscalización
internacional de drogas y pide a los principales países
productores que observen de manera estricta, con
respecto a la superficie de cultivo de adormidera, el
sistema de previsiones dispuesto en la Convención
de 1961. El hecho de disponer de previsiones dignas de
confianza facilitará la proyección de la producción
mundial de materias primas de opiáceos por parte de la
Junta y le permitirá llevar a cabo un análisis bien
fundado de la situación mundial con respecto a la
oferta y la demanda de opiáceos para atender a las
necesidades médicas y científicas.

Prevención de la proliferación de las fuentes de
producción de materias primas de opiáceos

159. La Junta observa con preocupación que el
Gobierno del Reino Unido estudia la posibilidad de
autorizar en su territorio el cultivo comercial de
adormidera para la fabricación de estupefacientes, pese
a que la Junta ha intentado disuadirle, en consonancia
con las resoluciones pertinentes del Consejo
Económico y Social sobre la oferta y la demanda
mundiales de opiáceos para atender a las necesidades
médicas y científicas.

160. La Junta reitera que, si bien en la Convención
de 1961 no figura ninguna disposición que prohíba a
los Estados emprender el cultivo de adormidera, el
objetivo de la Convención, así como la responsabilidad
colectiva de la comunidad internacional, es
reglamentar ese cultivo y la producción, la fabricación
y el consumo de drogas y limitarlos a las cantidades
necesarias para fines legítimos.

161. En los últimos decenios, la Junta, en colaboración
con los principales países productores e importadores
de materias primas de opiáceos, ha tratado de mantener
un equilibrio adecuado entre la oferta y la demanda de
opiáceos. La introducción del cultivo de adormidera en
cualquier otro país repercutiría directamente en ese
equilibrio, en particular en vista del nivel
excepcionalmente alto de las existencias actuales de
materias primas de opiáceos y considerando que la
demanda seguramente aumentará, a largo plazo, para

equipararse a la oferta. En consecuencia, se ha de
evitar por todos los medios que aumente el cultivo. La
Junta exhorta a todos los productores no tradicionales
de materias primas de opiáceos a que se abstengan de
aplicar simplemente las reglas de la economía de
mercado y a que actúen conforme a los objetivos y
políticas establecidos de fiscalización internacional de
drogas.

162. La Junta exhorta a todos los gobiernos a que, en
consonancia con las resoluciones pertinentes del
Consejo Económico y Social, contribuyan a conservar
el equilibrio entre la oferta y la demanda lícitas de
materias primas de opiáceos y a prevenir la
proliferación de sus fuentes de producción.

Consulta oficiosa sobre la oferta y la demanda de
opiáceos para atender a las necesidades médicas
y científicas

163. Durante el 45º período de sesiones de la
Comisión de Estupefacientes, la Junta, en
cumplimiento de la resolución 2001/17 del Consejo
Económico y Social y a petición de los Gobiernos de la
India y Turquía, celebró una consulta oficiosa sobre la
oferta y la demanda de opiáceos para atender a las
necesidades médicas y científicas a la que asistieron
representantes de los principales países productores e
importadores de materias primas de esas sustancias.

164. La Junta ha venido convocando consultas
oficiosas de esa índole desde 1992. Los gobiernos que
participan en ellas proporcionan información, en
particular, respecto de novedades y tendencias de la
producción de materias primas de opiáceos y del
consumo de éstos, que facilita la vigilancia de la
situación por parte de la Junta y contribuye a que se
siga disponiendo de opiáceos para fines médicos al
tiempo que se impide la oferta excesiva.

Consumo de estupefacientes

Consumo de estupefacientes para el tratamiento
del dolor moderado a agudo

165. Siguen existiendo considerables diferencias entre
los países en cuanto al consumo de estupefacientes
para el tratamiento del dolor moderado a agudo. Si
bien en la mayoría de los países el consumo per cápita
de esos analgésicos se ha duplicado, como mínimo, en



E/INCB/2002/1

28

los últimos diez años, en los países desarrollados ha
aumentado a un ritmo aún más rápido. En lo que
respecta a las drogas más potentes, como el fentanil, la
hidromorfona, la morfina y la oxicodona, que son las
drogas más utilizadas para el tratamiento del dolor
moderado a agudo o para las nuevas formas de
dosificación recientemente introducidas como
resultado de la constante dedicación a mejorar el
tratamiento del dolor, el aumento del consumo se ha
registrado principalmente en los países desarrollados.
En muchos países en desarrollo casi no se dispone de
esas drogas potentes ni de sus nuevas formas de
dosificación con liberación lenta del ingrediente activo.
La utilización de otros analgésicos opioides para el
tratamiento del dolor se ha estancado. En la mayoría de
los países en desarrollo sigue siendo ínfima la
utilización de estupefacientes para tratar el dolor;
teniendo en cuenta las existencias considerables de
opiáceos en todo el mundo, el hecho de que siga sin
disponerse de ellos no se puede explicar aduciendo la
falta de oferta.

166. Al comparar el consumo total de los diferentes
analgésicos en los distintos países se confirman las
conclusiones mencionadas en el párrafo anterior. Si
bien el consumo total de morfina, que se decuplicó en
los últimos 20 años, siguió aumentando en 2001, en los
países en desarrollo se registró menos del 5% del
consumo total. En lo que respecta a la oxicodona, más
del 90% del consumo mundial del último decenio se
registró en los Estados Unidos. En cuanto al fentanil, la
participación de los países en desarrollo en el consumo
mundial incluso disminuyó ligeramente a partir
de 1992 debido a que los parches transdérmicos se
introdujeron principalmente en los países
desarrollados. En cambio, en estos últimos ha ido
disminuyendo el consumo de petidina. En muchos
países en desarrollo la petidina sigue siendo el único
analgésico fuerte de que se dispone, si bien, aún así, en
cantidades insuficientes.

Esfuerzos encaminados a aumentar la
disponibilidad de estupefacientes para calmar el
dolor

167. Como parte de su labor de promoción de la
disponibilidad de estupefacientes para uso terapéutico,
incluso como analgésicos, y para evitar, al mismo
tiempo, su desviación con fines ilícitos, la Junta sigue
recomendando a los países que utilicen el documento

titulado “Logrando equilibrio en las políticas
nacionales de fiscalización de opioides: Guías para la
evaluación” publicado por la OMS en 200039. La Junta
celebra la constante dedicación de la OMS a la difusión
de esas Guías y apoya los seminarios regionales sobre
cuidados paliativos que ésta ha organizado. En 2002
esos seminarios se celebraron en África, América y
Europa oriental. En mayo de 2002 la Junta señaló a la
atención de la Asamblea Mundial de la Salud el hecho
de que en muchos países se sigue careciendo de
estupefacientes para el alivio del dolor.

168. La Junta observa con satisfacción que varios
gobiernos han tomado medidas para aumentar la
disponibilidad de opioides para el alivio del dolor. La
India sigue adoptando iniciativas encaminadas a
aumentar la disponibilidad de opioides para aliviar el
dolor provocado por el cáncer, entre ellas, la
organización de seminarios especializados y la
introducción de reglamentación simplificada en
relación con los permisos para utilizar morfina. La
India comunicó en 2001 su máximo nivel de consumo
de morfina en los últimos diez años. En Europa
oriental, Bulgaria, Hungría, Polonia y la República
Checa ya han adoptado o están considerando la
posibilidad de adoptar medidas para aumentar la
disponibilidad de analgésicos opioides. En América, en
marzo de 2002 se celebró en Guadalajara (México) el
Primer Congreso de la Asociación Latinoamericana de
Cuidados Paliativos, que contó con la participación de
13 países. En junio de 2001 Costa Rica sancionó
legislación sobre el control del dolor y los cuidados
paliativos, en virtud de la cual se establece la
obligación de aplicar directrices sobre alivio del dolor
en el caso de pacientes desahuciados y se garantiza un
mecanismo para la prestación de esos servicios, la
formación de los profesionales de la salud en esa esfera
y la disponibilidad de opioides.

169. La Junta hace un llamamiento a las autoridades
de los países, particularmente los de África y Asia, en
que el consumo de analgésicos para el tratamiento del
dolor moderado a agudo sigue siendo ínfimo, para que
consideren la posibilidad de adoptar iniciativas de bajo
costo con objeto de aumentar la disponibilidad de
analgésicos opioides y acoge con agrado las primeras
iniciativas de esa índole. Por ejemplo, en Uganda se
utiliza morfina en polvo importada de bajo costo para
preparar a nivel local una solución que se puede
administrar por vía oral a los pacientes desahuciados
sometidos a cuidados paliativos. En algunos estados de
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la India, los comprimidos y las soluciones inyectables
se fabrican a nivel local y se distribuyen por conducto
de dispensarios ambulatorios o unidades de tratamiento
del dolor. Para que esas iniciativas tengan éxito se
requiere una estrecha coordinación y cooperación entre
las autoridades competentes, la industria farmacéutica
y el cuerpo médico.

170. La Junta ha observado que el consumo de
analgésicos opioides es ínfimo en algunos países en
que el ingreso per cápita es alto y, en consecuencia, no
es probable que existan limitaciones presupuestarias
para abastecerse de los analgésicos necesarios. Los
países en cuestión son Antigua y Barbuda, la Arabia
Saudita, Bahrein, Brunei Darussalam, los Emiratos
Árabes Unidos, Granada, Kuwait, Mauricio, Qatar, la
República de Corea, Saint Kitts y Nevis, Seychelles y
Singapur. La Junta insta a los Gobiernos de esos países
a que adopten las medidas necesarias para lograr que
en sus territorios se disponga de estupefacientes para
aliviar el dolor. En muchos casos podría ser necesario
capacitar a los profesionales de la salud al respecto. La
Junta alienta a esos Gobiernos a que soliciten la
orientación de la OMS, cuando sea necesario, y está
dispuesta a ofrecerles sus conocimientos técnicos en la
materia.

Consumo de sustancias sicotrópicas

Administración de psicoterapia con MDMA para
el tratamiento del trastorno de estrés
postraumático

171. En algunos países se está estudiando la seguridad
y la eficacia de la psicoterapia con MDMA. Si bien la
Junta ha venido alentando a todos los gobiernos a
apoyar las investigaciones bien fundadas sobre el uso
terapéutico de las drogas sometidas a fiscalización,
también está preocupada por la posibilidad de que las
actividades de investigación se utilicen indebidamente
para propagar el uso de las drogas con otros fines. Esta
inquietud es mayor respecto de la MDMA (éxtasis),
droga muy difundida de la que ya no sólo abusa la
juventud de Europa, sino que, al parecer, es objeto de
abuso en todas las regiones del mundo.

172. Por lo tanto, la Junta señala a la atención de todos
los gobiernos la necesidad de sopesar, por una parte,
todo beneficio terapéutico que pueda ofrecer una
sustancia de la Lista I del Convenio de 1971 y, por la

otra, el alcance del uso indebido de la sustancia y los
requisitos establecidos en el párrafo a) del artículo 7
del Convenio. En el artículo 7 se dispone que las Partes
prohíban todo uso de las sustancias de la Lista I,
excepto el que con fines científicos y fines médicos
muy limitados hagan personas debidamente autorizadas
en establecimientos médicos o científicos que estén
bajo la fiscalización directa de sus gobiernos o
expresamente aprobados por ellos.

Utilización de los estimulantes de la Lista II del
Convenio de 1971 para el tratamiento del
trastorno de la atención: anfetaminas y
metilfenidato

173. El consumo mundial de estimulantes de la
Lista II del Convenio de 1971 para el tratamiento del
trastorno de la atención siguió aumentando en 2001 y
más del 90% se registró en los Estados Unidos. En lo
que respecta al metilfenidato, entre 1999 y 2001 el
nivel de consumo aumentó en todos los principales
países consumidores, a saber, Alemania, Australia, los
Estados Unidos, Islandia, Israel, Noruega, Nueva
Zelandia, los Países Bajos y Suiza. En la mayoría de
esos países se observó una tendencia a aumentar la
utilización de anfetaminas o a comenzar a utilizarlas
para el tratamiento del trastorno de la atención. El
Canadá fue el único de los principales países
consumidores en que se registró una reducción del
consumo de estimulantes: en ese país disminuyó
considerablemente el consumo de metilfenidato y
ligeramente el de dexanfetamina. También en los
Estados Unidos se registró una ligera disminución del
consumo de dexanfetamina.

174. La Junta ha expresado repetidamente su
preocupación por la posible relación entre la mayor
disponibilidad de sustancias sicotrópicas, especialmente de
anfetaminas de la Lista II del Convenio de 1971 y
estimulantes de gran potencial toxicogénico, y la
consiguiente posibilidad de desviación y uso indebido.
La Junta ha observado la conveniencia de que en las
encuestas nacionales por hogares sobre el uso indebido
de drogas se incluyan los nombres exactos de los
preparados para permitir la vigilancia sistemática del
alcance del uso indebido de éstos. La Junta observa
con satisfacción que en la encuesta nacional de
alumnos de escuelas secundarias sobre el uso indebido
de drogas realizada en los Estados Unidos ya se
incluyen varios preparados que contienen estimulantes
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de tipo anfetamínico. La Junta recomienda a las
autoridades competentes de los Estados Unidos que en
esa encuesta y en la encuesta nacional por hogares
sobre el uso indebido de drogas en los Estados Unidos
se incluyan los preparados que contienen anfetamina
más recetados.

175. La Junta lamenta que en los Estados Unidos haya
persistido la propaganda dirigida directamente al
consumidor sobre estimulantes utilizados para tratar el
trastorno de la atención40. La propaganda en los medios
de información de los Estados Unidos no sólo llega a
los consumidores de ese país, sino a los de otros países
en los que ese tipo de propaganda está prohibido, en
consonancia con lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 10 del Convenio de 1971. Aumenta la
preocupación acerca de la prescripción excesiva de
metilfenidato en los Estados Unidos, que puede ser
resultado directo de la publicidad dirigida al
consumidor en relación con esa droga. Teniendo en
cuenta el uso cada vez mayor de anfetamina en el
tratamiento del trastorno de la atención, la propaganda
abierta de anfetamina y de preparados de tipo
anfetamínico no sólo promueve el uso terapéutico y la
disponibilidad de éstos, sino que, al mismo tiempo, da
a conocer más esas drogas a los jóvenes y los hace más
propensos a consumirlas ilícitamente. La publicidad de
esos preparados de tipo anfetamínico puede dar una
idea errónea de su potencial psicoactivo y toxicogénico
real.

176. Según el Instituto Nacional contra la
Drogadicción (NIDA) de los Estados Unidos, el
metilfenidato está pasando a ser un estimulante muy
difundido. Esa sustancia se pulveriza y aspira, se
disuelve e inyecta, o se mezcla con drogas adquiridas
en la calle para crear lo que se denomina un
“speedball”. Por consiguiente, la Junta acoge con
satisfacción el anuncio que ha hecho el NIDA de una
iniciativa encaminada a sensibilizar a la opinión
pública acerca de las recientes tendencias con respecto
al uso indebido y el abuso de medicamentos de venta
con receta en los Estados Unidos.

Estimulantes utilizados como anorexígenos

177. Durante el decenio de 1990, el mayor consumo
per cápita de los estimulantes de la Lista IV del
Convenio de 1971 se registró en América. Esos altos
niveles de consumo se lograron detener en varios

países de América del Sur, como la Argentina y Chile,
con la adopción de medidas contra el uso indebido de
estimulantes. Después de 1997 también disminuyó
considerablemente en los Estados Unidos el consumo
de anorexígenos, especialmente de fentermina; sin
embargo, en los dos últimos años el consumo ha
venido aumentando una vez más (aunque todavía no ha
llegado a un nivel comparable al que tenía en 1996, el
año de máximo consumo). En varios países en que se
habían introducido medidas de fiscalización más
rigurosas, especialmente en Francia, se observó una
disminución considerable del consumo de
anorexígenos. En otros países, por ejemplo Bélgica, el
Reino Unido y Suiza, los niveles de consumo
aumentaron considerablemente. También en Australia
y en algunos países asiáticos, entre ellos Singapur y
Tailandia, se ha registrado un marcado aumento del uso
de estimulantes como anorexígenos. La Junta ha
recibido informes sobre la desviación y el uso indebido
de anorexígenos en varios países de todas las regiones
del mundo en los últimos años. Al disminuir la
desviación de esas sustancias del comercio
internacional, se han desviado cada vez más de los
canales internos de distribución para consumirse a
nivel local o introducirse de contrabando en otros
países. Por lo tanto, la Junta reitera su petición a los
gobiernos de que vigilen cuidadosamente el uso de
esas sustancias y garanticen la fiscalización adecuada
de los canales internos de distribución a fin de prevenir
la desviación de éstas.

Uso de buprenorfina

178. La buprenorfina, un opioide potente que desde
1989 figura en la Lista III del Convenio de 1971, se
utiliza como analgésico y, en algunos países, para la
terapia de desintoxicación y sustitución que se
administra a los heroinómanos. Su fabricación y
empleo han aumentado considerablemente en los
últimos cinco años. Eso se debe, ante todo, a que cada
vez más países la utilizan en la terapia de sustitución
de la heroína. Habida cuenta de que en casi todas las
regiones del mundo se registra desviación y uso
indebido de buprenorfina, el hecho de que se disponga
cada vez más de esa sustancia puede dar lugar al
aumento del consumo. En consecuencia, la Junta
reitera a los gobiernos su pedido de que supervisen
cuidadosamente el uso de buprenorfina y se aseguren
de que no se utilicen los canales internos de
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distribución para la desviación de la sustancia a los
mercados ilícitos. También exhorta a la OMS a que
siga prestando atención a ese asunto.

Uso de benzodiazepinas

179. La Junta reitera su preocupación respecto del uso
de benzodiazepinas, expresada en el capítulo I de su
informe correspondiente a 200041. Según la
información presentada por los gobiernos, la
fabricación de los 22 ansiolíticos de tipo
benzodiazepina aumentó más en 2001, ascendiendo a
un nivel sin precedentes de 29.000 millones de dosis
diarias definidas, y la Junta estima que el consumo de
esas drogas siguió la misma tendencia. En los últimos
años, la fabricación total comunicada de los
12 hipnóticos sedantes de tipo benzodiazepina ha
superado los 6.000 millones de dosis diarias definidas
por año. Si se tiene en cuenta que esas drogas no se
recetan a la gran mayoría de la población mundial por
diversas razones económicas y sociales, el consumo
per cápita de esas drogas por parte del resto de la
población parece ser sumamente elevado. Además, ese
sector de la población mundial también consume, con
los mismos fines, muchas otras sustancias psicoactivas
que no están sometidas a fiscalización internacional y
cuyo consumo, por consiguiente, no se comunica a la
Junta.

G. Fiscalización del cannabis

180. El Gobierno de Suiza informó a la Junta de que la
presentación del proyecto de reforma de la ley suiza
sobre estupefacientes que se hace en el informe de la
Junta correspondiente a 200142 (en particular, los
párrafos 224 y 225 del informe) no era totalmente
correcta y proporcionó aclaraciones al respecto. Indicó
que el consumo personal y el cultivo, la fabricación, la
producción, la posesión, las existencias y la compra de
cannabis con fines que no sean médicos sólo se
despenalizarían en la medida en que constituyeran
actos preparatorios del consumo personal y no
hubiesen creado para un tercero la oportunidad de
consumir la sustancia. Además, el proyecto de ley no
contemplaría de ninguna forma la regulación ni la
organización del cultivo y la venta de cannabis, ni
despenalizaría la venta de éste. Se subrayó, en cambio,
que las mencionadas actividades seguirían

constituyendo un delito por ley. La ley revisada sólo
permitiría al Gobierno definir prioridades claras en la
aplicación de la ley a delitos relacionados con el
cannabis. Eso no significaba, en opinión del Gobierno,
que las autoridades federales o cantonales “regularían”
u “organizarían” de alguna forma el cultivo, la
producción o el comercio de cannabis. Por
consiguiente, el Gobierno de Suiza sostuvo que la
reforma de esa ley sería compatible con los tratados de
fiscalización internacional de drogas.

181. Con respecto al cultivo, la fabricación, la
posesión, la compra y la venta de cannabis para usos
que no fueran médicos, el Gobierno indicó que la
nueva ley le permitiría definir prioridades respecto del
enjuiciamiento de los responsables de esos delitos,
pero no le obligaría a hacerlo.

182. Por último, el Gobierno de Suiza no compartía la
conclusión de la Junta de que el proyecto de ley, en
caso de adoptarse, sería contrario a la letra, al espíritu
y a los objetivos esenciales de los tratados de
fiscalización internacional de drogas. Según el
Gobierno, en el artículo 19 del proyecto de ley se
enumerarían todas las actividades ilícitas, de
conformidad con lo establecido en los tratados de
fiscalización internacional de drogas (por ejemplo, la
posesión, la compra, la producción y la venta) y, por lo
tanto, ese artículo sería plenamente compatible con los
tratados. La posibilidad que se preveía en el proyecto
de ley de que el Gobierno estableciera prioridades para
el enjuiciamiento de los responsables de determinados
delitos podía ser privativa de Suiza, pero el Gobierno
consideraba que las autoridades suizas estaban
claramente facultadas para desempeñar toda obligación
emanada de un tratado internacional de la manera que
consideraran apropiada.

183. La Junta toma conocimiento de las aclaraciones
formuladas por el Gobierno de Suiza y de su
declaración de que el país “tiene mucho cuidado de
elaborar su política nacional sobre drogas en el marco
de los tratados de fiscalización internacional de
drogas”. Toma nota de las seguridades que le ha dado
el Gobierno de que Suiza “se sigue adhiriendo al
enfoque mundial de los problemas relacionados con las
drogas” y “seguirá cooperando estrechamente con la
comunidad internacional para aliviar los problemas
relacionados con las drogas y, en particular, para luchar
contra el tráfico ilícito de estupefacientes”. 
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184. No obstante, la Junta reitera la posición
expresada en los párrafos 224 y 225 de su informe
de 200143 con respecto al proyecto de ley sobre el
cannabis propuesto en Suiza. Sigue expresando
preocupación por el hecho de que, si se aprueba el
proyecto en su forma actual, la ley realmente
contravendría las disposiciones de los tratados de
fiscalización internacional de drogas.

H. Medidas para garantizar la aplicación
de la Convención Única de 1961 sobre
Estupefacientes

Consultas celebradas con las autoridades del
Afganistán en virtud del artículo 14 de la
Convención de 1961

185. Una delegación de la Junta visitó Kabul en agosto
de 2002 para proseguir las consultas que se celebran
con las autoridades afganas en virtud del artículo 14 de
la Convención de 1961.

186. La Junta observó con grave preocupación que en
el Afganistán seguía difundido el cultivo ilícito de
adormidera, pese a los dos decretos dictados por las
autoridades afganas a principios de 2002 y a la
posterior campaña de erradicación. En consecuencia,
hay una cantidad considerable de opio producido
ilícitamente en 2002 que pasará a engrosar las
existencias actuales, las cuales, aún sin esa cantidad,
bastarían para abastecer el mercado ilícito mundial
durante dos o tres años.

187. Si bien la Junta conoce las dificultades a que hace
frente el Gobierno del Afganistán para aplicar la
prohibición, lo insta a tomar medidas concretas y
eficaces para impedir que los agricultores cultiven
adormidera y, de esa forma, poner fin a ese cultivo
ilícito en el país. No hay nada que justifique un acto
ilícito. El cultivo ilícito y el narcotráfico deben ser
sancionados con todo el peso de la ley. La Junta
considera que la erradicación del cultivo ilícito de
adormidera en el Afganistán sólo podrá lograrse
cuando se respeten debidamente y apliquen
estrictamente las leyes pertinentes y al mismo tiempo
se proporcione a los agricultores un medio de vida
sostenible alternativo.

188. La Junta observó que el Gobierno del Afganistán
estaba firmemente decidido a luchar contra los cultivos

ilícitos y contra la producción, la fabricación y el
tráfico ilícitos y el uso indebido de drogas. La Junta
instó al Gobierno a que designara o estableciera un
órgano interministerial de alto nivel con autoridad
legítima y facultades amplias que estuviera a cargo de
toda la coordinación y cooperación en materia de
fiscalización de drogas y recomendó que ese órgano
dependiera directamente del Consejo de Ministros y
del Presidente.

189. Se aconsejó al Gobierno del Afganistán que, con
carácter urgente, elaborara una política y una estrategia
nacional amplias y coherentes de fiscalización de
drogas que fueran compatibles con los tratados
internacionales pertinentes y estuvieran encaminadas a
eliminar el cultivo ilícito de adormidera y cannabis.

190. La Junta reitera que hacer frente a la grave
situación que se plantea en el Afganistán en materia de
fiscalización de drogas es una cuestión urgente que
exige pleno apoyo y cooperación de la comunidad
internacional; varios países ya vienen participando en
esa tarea. Los Gobiernos de los países de la región,
entre ellos los de China, la India, el Pakistán, la
República Islámica del Irán y Turquía, así como otros
gobiernos interesados, deberían integrarse al proceso
consultivo. La Junta observa con reconocimiento la
estrategia y el plan de acción preparados por el Reino
Unido en calidad de coordinador de los esfuerzos
internacionales para ayudar al Gobierno del Afganistán
a hacer frente al problema de la droga, designado como
tal por los países donantes en la conferencia celebrada
en Ginebra en abril de 2002. 

191. La Junta destaca que, para que la estrategia se
considere integral y coherente, debe abarcar todos los
cultivos ilícitos para la producción de drogas y todas
las drogas producidas ilícitamente y objeto de tráfico
ilícito. Una vez aplicada, cumpliría los requisitos de
los tratados de fiscalización internacional de drogas y
respondería a las medidas adoptadas por la Junta en
virtud del artículo 14 de la Convención de 1961. La
Junta solicitó al Reino Unido que examinase la
estrategia y el plan de acción conjuntamente con las
autoridades afganas e insta a los países donantes a que
faciliten los fondos necesarios para aplicarla
efectivamente sin contratiempos.

192. Es necesario coordinar las actividades de
fiscalización de drogas en el Afganistán en general a
fin de garantizar que se atienda debidamente a las
prioridades y que los recursos de que dispone el
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Gobierno y el grupo de donantes se utilicen de manera
equilibrada y eficiente.

193. En colaboración con todos los gobiernos
interesados y los organismos pertinentes de las
Naciones Unidas, la Junta seguirá vigilando de cerca la
situación del Afganistán en materia de fiscalización de
estupefacientes con objeto de garantizar que se
registren progresos en cuanto a la aplicación de las
disposiciones de los instrumentos de fiscalización
internacional de drogas en ese país.

Otras medidas adoptadas por la Junta en virtud
del artículo 14 de la Convención de 1961 y el
artículo 19 del Convenio de 1971

194. La Junta ha seguido de cerca la evolución de la
situación en los países respecto de los cuales en los
últimos años se invocaron formalmente medidas para
garantizar la aplicación de la Convención de 1961 y del
Convenio de 1971. En consonancia con esos tratados,
la Junta debe mantener reserva acerca de los nombres
de esos países hasta el momento en que decida señalar
la situación a la atención de las partes en esos tratados,
del Consejo Económico y Social y de la Comisión de
Estupefacientes.

195. La Junta observa que uno de esos países ha hecho
progresos considerables, especialmente en lo que atañe
a la cooperación con la Junta desde 1999, lo que
comprende el cumplimiento de las obligaciones en
materia de presentación de informes emanados de los
tratados de fiscalización internacional de drogas. Por
consiguiente, la Junta dejó sin efecto todas las medidas
adoptadas en virtud del artículo 14 de la Convención
de 1961 y del artículo 19 del Convenio de 1971 con
respecto a ese país. La Junta espera que el Gobierno de
ese país siga velando por aplicar debidamente las
disposiciones de los instrumentos de fiscalización
internacional de drogas y por fortalecer aún más su
cooperación con la Junta.

196. La Junta sigue vigilando la situación de otros
países respecto de los cuales se han invocado esos
artículos y espera que se registren progresos en los
esfuerzos por lograr que el sistema de fiscalización de
drogas de esos países sea plenamente compatible con
los instrumentos internacionales pertinentes.




